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Presidencia del Consejo 
de Ministros. j

SS MM. el Rey D. Alfonso ; 
y le Reine D iñe María Cristina j 
(q. D. g.) continúnn en Comilla» ! 
sin novedad en su importan te salud. ;

De igual beneficio disfrutan su 
alteza rea) la Serenísima lefiora 
’Princesa de Astúrias^y SS. AA. RR, 
las Infantas Doña María Ísibel, 
Dofia María de la Paz y Doña Ma- | 
ría Eulalia.

Ministerio de Estado.

Acta de Ia aesiun celebrada en Tán
ger el l? de Mayo de 1881 para el 
canje de ratificaciones del convenio 

firmado en Madrid el 3 de Julio 
de 1880.

Estando prexentes:
Por Alemania: M. TL. Weber, 

Ministro Residente de Alemania.
Por Bélgica y Suecia y Norue- 

ga: M. Ernest Daluin, Ministro Re- 
Bidente de S. M, el Rey de los 
Belgas.

Por España: D. José Diosdado 
y Castillo, Enviado Extraordinario 
y Ministro PlenipotencíariodeS. M. 
Católica.

Por los Estados-Unidos de Amó- 
rica: Mr. 1. A. Mathews, Cónsul 
general de los Estados-Unidos de 
América.

Por Francia: M. de VemouiUet, 
Encargado Extraordinario y Mi
nistro Plenipotenciario de la Re
pública francesa.

Por la Gran Bretaña, Austria- 
Bungria, Dinamarca y los Paises- 
Bajos: Sir J. H. Drummond Uay, 
Enviado Extraordinario y Minis
tro Plenipotenciario de 8. M. Bri
tánica.

Por Italia; M. Et. Scovasso, Mi

nistro Plenipotenciario de S, M.
el Rey de Italia. |

Por Marruecos: Sid Mohammed < 
Vargas, Ministro de Negocios Ex- j 
tranjeros de S. M. el Sultán.

Por Portugal: M. José Daniel i 
Colaco, Ministro Pleniputenciario 
da S. M. el Rey de Portugal.

S. E. Sid Mohammed Vargas, 
Ministro de Negocios Estranjeros 
de S. M. el Sultán, tomando la pa
labra, manifiesta que el objeto de 
la reunion es proceder al canje de 
ratificaciones del Convenio firmado 
en Madrid el 3 de Julio último, re
lativo al derecho de protección en 
Marruecos.

Con este motivo hace saber á 
los Representantes de las Potencias 
signatarias que ha recibido una 
carta oficial del Sr. Ministro de Ne. 
gocios Extranjeros de Rusi'’, fe
cha 4 de Abril último, anuncián
dole que el Gobierno Imperial ha 
aceptado por su parte el Convenio 
como obligatorio. Esta comunica
ción equivale á una acta especial 
de adhesión.

El art. 18 del Convenio deter
minaba que el canje de ratificacio
nes se verificaría en Tánger, pero 
sin especificar en qué forma. Las 
Potencias signatarias han comple
tado después las disposiciones de 
este artículo, decidienco de común 
acuerdo:

L* Que cada Potencia firmaría 
solamente un ejemplar de ratifi
cación.

2.* Que esta acta sería p esen- 
tada por su Representante acredi
tado en Tánger en una sesión es
pecial celebrada con este objeto.

3,* Que después del exámen or
dinario, y reconocidos en buena y 
debida forma los instrumentes de 
la ratificación, loa Representantes 

de las Potencias que han negocia
do con Marruecos entregarían las 
ratificaciones respectivas al Minis
tro de Negocios Extranjeros, el 
cual por su parte depositaría la ra
tificación de su Soberano en ma
nos de los Sres. Representantes ex
tranjeros, que resolverían acerca 
del destino que habría de dársela.

Habiendo manifestado tos seño
res Representantes extranjeros que 
estas explicaciones se hallaban 
conformes con lus instrucciones, 
se procedió al exámen de las rati 
ficaciones.

Las ratificaciones de las Poten
cias que han negociado con Mar
ruecos aparecen expedidas en de
bida forma.

En cuanto á la ratificación de 
S. M. el Sultán, estando este do 
comento escrito en árabe, los In
térpretes de los Estados signata
rios llamados á examinarlo han 
declarado que contiene:

1 .' La firma autógrafa y el Be
llo del Sultán.

2 .’ Un decreto de S. M. Sheri- 
fiana declarando que acepta y ra
tifica el Convenio, y que se com
promete á hacerlo ejecutar; decre
to cuya traducción francesa, fir
mada por los Intérpretes, irá aneja 
á esta acta.

3 .* La traducción literal en ára
be del Convenio de Madrid. Los In
térpretes declaran fielmente hecha 
esta traducción.

El Sr. Ministro de Negocios 
Extranjeros, confirmando la decla
ración de los Intérpretes, llama la 
atención sobre la circunstancia de 
que el documento de la ratificación 
que tiene la honra de presentar á 
los Sres. Plenipotenciarios, no solo 
está provista del seilo Imperial, si
no tambien de la firma autógrafa 
del Sultán.

S. H., conformándose en esta 
ocasión con los usos de los Sobe
ranos de Europa con quienes se 
encuentra en relaciones, ha que
rido dar con esto una prueba de 
sus sentimientos de amistad, Sid 
Mohammed Vargas hace notar, 
sin embargo, que entre los musul
manes el sello equivale completa
mente para todos sus efectos á la 
firma del Soberano; así algunas de 
las estipulaciones celebradas por el 
Gobierno de Marruecos con las Po
tencias extranjeras no llevan la 
firma del Sultán, y esta circuns
tancia no disminuye su valor.

Los señorea Plenipotenciarios 
aceptan esta explicación, á la que 
prestan su completa adhesión.

Los señores Pleai potencia ríos, 
reconociendo que loa documentos 
reúnen las circunstancias de vali
dez requeridas, declararon haber 
jugar á proceder al canje.

Hecho el canje de ratificacio
nes, el Sr. Ministro de Alemania 
toma la palabra y hace observar 
que, habiéndose reunido en Ma
drid, y bajo la presidencia del Re 
presentante de España, la Confe
rencia para regularizar el derecho 
de protección en Marruecos, y con
servándose en el Ministerio de Ne
gocios Extranjeros de Madrid las 
actas origina'es de estas'Conferen
cias, parecía indicado que la rati
ficación del Sultán de Marruecos 
se entregase al Gobierno español 
para que la depositara en los Ar
chivos del Ministerio.

M. Weber formaliza esta pro
posición, manifestando que su Go
bierno le había autorizado á ha
cerla.

Aceptada la proposición por los 
demás Representantes en atención 
á estar conforme eon Us i ni truc-
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Closes de sus Gobiernos respecti
vos, la ratificación del Sultan de 
Marruecos es entregada al señor 
Diosdado^ Representante de Es
paña.

El Sr. Diosdado da las gracias 
á los Sres. Representantes por es
ta prueba de deferencia hácia su 
Gobierno^ y anuncia que se encar
ga de trasoiitir el documento al 
Éxcmo, Sr. Ministro de Negocios 
líitranjeros de S. M. Católica á fin 
de que se deposita en los Archivos 
del Ministerio, donde estará á dis- 
p-isicion de las Potencias signata
rias que deseen examioarlo.

Por lo que respecta á las actas 
de ratificación de los Estados Uni
dos de Aiaérica y da Italia, que no 
h/m Iiega4p> los que suscriben 
convienen en que cuando estas 
actas se hallen corrientes se entre
guen direc1:ainente al Excelentísi
mo Sr. Mmístró de Negocios Ex
tranjeros ddl Siíltan, quien lo avi
sará oficialmente á los Sres. Re
presentantes de Ias Potencias inte
resadas

El Ministro de Portugal toma 
la palabra para declarar que su 
Üobierob le ha autorizado á asis
tir á esta' reunion con el único 
objeto de manifestar que Portugal 
no podrá presentar su ratificación 
hasta que el Convenio haya sido 
aprobado por las Cámaras, que de
ben reunirse á fin de este mes.

En fé do lo cual, los infrascri
tos han redactado la presente ac
ta, extendendo t ece ejemplares 
idénticos destinados á los Gobier
nos que representan, y los han fir
mado y autorizado con sus sellos 
de armas.

Hecho en Tánger el 1.* de Ma
yo de 1881.

(L. S.) — Firmado. Th. We
ber.

(L. S.) —Firmado.—Ernest Da
lma.

(L. S.)^Eirinado. - José Dios- 
dado y Castillo.

(L. S.)—Firmado.-J. A Ma
thews

(L. S,)—Firmado.—M. Ver- 
nouiUet,

(L S,)—Firmado.-J. H. Drum
mond.

(L. S.) -Firmado,—E Sco- 
vasso.

(L. S ) -Firmado. -Mohammed 
Vargas.

(L. S.)-Firmado.-J. D. Co
lado.
Decreto del sultán citado en elacta, 
(Traducción del original árabe.)

«Sabed por las presentes que 
hemos leído el Convenio firmado 
por nuestro Representante e ce
loso é inteligente servidor el Taleb 
Mohammed Vargas, y los Repre
sentantes de las Altas Potencias 
amigas reunidos en Madrid en el 
corriente año de 1297, que contia- 
00 lo* 18 artículo* arriba trascri

tos, relatives al asunto de la,pro-, 
Iteccion, el primero de los cuales 

ero pieza con estas palabras:
•Las condiciones en que puede 

acordarse la protección son los que 
están estipuladas en les Tratados 
británieos...,> y el último por es
tas otras: «El presente Convenio 
será ratificado...,» que los hemos 
examinado atentamente desde el 
principio hasta el fin; que nos com
prometemos á observarlos, y que 

Ï con la ayuda de Dios no omitire- 
í mos esfuerzo alguno para evitar 
1 que sean infringidos ó violt.dos.
1 Por lo tanto ordenamos á los 
! que las presentes vieren nuestros 
Í Gobernadores y Depositarios de 

•J nuestra Autoridad, que tos obser- 
j ven y cumplan extricta y puntual- 
j mente.

¡Tal es nuestra órden (que Dios 
guarde), expedido el 25. Dzi el Ka- 
1 duh del año 1297 (29 Octubre de 

1880)
1 (Por traducción conforme.) 
j Firmado.—El Intérprete de la
1 Legación de Alemania^ M. Alelbá- 

men.
Firmado,=.El intérprete de la 

1 Legación de España, A. Rinaldi, 
j Firmado.s=El Intérpreie de la 
j Legación de Francia, C. Cotiout.
1 Firmado, = EI Intérprete de la 
Í Legación de Italia, A. GianotelH 
j Gentil.

Ministerio 
de la Gobernación.

1 Dirección general de Correos 
í y Telégrafos.

j Condiciones bajo las que se saca á 
pública subasta et servicio del 
correo de ida y vuelta cuantas 
veces al dia sea necesario entre 
la Administración principal del 
ramo en Córdoba y 1a estación 
del ferro-carril do Madrid, Cadiz 
y Málaga en aquella capital.
1 .* El contratista se obliga á 

conducir en carruaje cuantas veces 
diariamente sea necesario entre la 
Administración de Correos y las 
estaciones de los ferro-carrites de 
Madrid, Cádiz y Málaga en Córdo
ba, toda lo correspondencia públi
ca y de oficio, sin excepción de 
ninguna clase, y á los empleados 
dei ramo que vayan encargados 
del servicio de cada expedición-

2 .® La distancia que compren
de esta conducción debe ser recor
rida en el tiempo que fije la Admi
nistración de Correos, que señala
rá tas horas de partida de loa pun
tos extremos; siendo además de su 
competencia la variación del itine
rario según convenga al mejor 
servicio.

3 .* Por las detenciones coyas 
causas no se justifiquen se exigirá 
al contratista, en el papel corres- 

* pondíente, la multa de 5 peseta* 
¡ por cada 10 minutos, y á la terce- 
f IS falta podrá rescindirse el con

trato, abonando aquel los gastos 
1 que se originen al Estado.

4 " Para el buen desempeño de 
esta conducción tendrá el contra
tista el número necesario de caba
llerías mayores, y un carruaje con 
las condiciones indispensables de 
decencia, con almacén ó sitio ca
paz para colocar toda la corres
pondencia que haya de conducirse, 

> y los asientos correspondientes pa- 
, ra los em picados.
■ 5.* Será obligación del contra

tista ayudar á cargar y descargar 
■ la correspondencia, y trasportaría 
! desde el coche al wagón-correo y 

viceversa.
6 .“ El contratista podrá con

ducir viajeros en ei coche que des- 
t tiñe ai servicio, siempre que mon

ten y bajen en los puntos de ar- 
rasque ó término, y esto no dé 
motivo para que el correo se deten- 

5 ga en el trayecto ó sufra retraso 
' en el punto de partida.

7 .’ La cantidad en que quede 
rematada Ja conducción se satisfa
rá por mensua idades veneidaa en la 
mencionada Administración prin- 

. cipa! de Correos de Córdoba.
8 .* El contrato durará cuatro 

‘ años, contados desde el dia que se 
fije para que empiece el servicio al 
comunicar la aprobación superior 
de la subasta.

9 .* Tres meses antes de finali- 
! zar dicho plazo avisará el contra- 
‘ tista á la Administración princi

pal respectiva si se despida del ser
vicio á fin de que, dando inmedia
to conocimiento al centro directi
vo, pueda procederse con toda 
oportunidad á nueva subasta; pero 
si existieran causas ajenas á los 
propósitos de la Administración 
que impidiesen otra contrata, ó 
hubieran de celebrar so dos ó más 
licitaciones, el contratista tendrá 
obligación de continuar prestando 
el servicio por espacio de tres me
ses más bajo el mismo precio y 
condiciones establecidas. Si aquel 
no se despidiera á pesar de haber 
terminado su compromiso, se en
tenderá que sigue desempeñándo
lo por la tácita, quedando en este 
caso reservado á la Administración 
el derecho de eubastarlo cuando lo 
crea oportuno.

Los tres meses de anticipación 
con que debe hacerse la despedida 
dei servicio se empezarán á contar, 
para los efectos corresponulentes, 
desde el dia en que se reciba el avi
so en la Dirección general.

10 . Las exenciones de los dere
chos de peaje, si hubiere ó se es
tablecieren en el trayecto portaz
gos, pontazgos ó barcajes, se ajus
tarán ó lo dispuesto en el párrafo 
duodécimo del art. 16 del pliego 
para el arriendo de aquellos de fe

cha SS de Setiembre de 1877 y á 
. las disposiciones que se dictasen 
{ sobre el particular.
¡ 11, Hacha la adjudicación por 
5 Ia Superioridad, se elevará el con- 
j trato á escritura pública, siendo da 
i cuenta de! rematante los gastos de 
i su otorga miento y de dos copias 

simples, y otra en el papel sellado 
■ correspondiente. Esta última, con 
, una de tas primeras, se remitirá á 

la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y la otra so entregará 
en la Administración principal por 
la que hayan de percibirse los ha
beres,

■ 12. Ei contratista que ía en la 
obhgacioB de satisfacer el importe 
de la inserción do este pliego en la 

; «Gaceta,» cuyo justificante de pa- 
’ go deberá exhibir en el acto de en- 
■ tregar en la Administración prin- 
‘ eipal de Correos las copias de la 
• esciátura, conforme con lo dis

puesto por Real órden de 20 de Se
tiembre de 1875.

13. Contratado el servicio, no 
ee^ podrá subarrendar, cedep ni 
traspasar sin prévio permiso fiel 
Gobierno; --

14. El renoatánte quedará su
jeto á lo prevenido en el art, 5,’ del 

' Real decreto de 27 ‘de Febrero de 
1 1852 si no cumpliese las condicio

nes que debe llenar para et otor- 
■ gamiento de la escritura, impidie- 
. ra que esto tenga efecto en ei tór- 
, mino que se señale, ó no llevase á 
' cabo cualquiera dé las condiciones 
1 de este pliego.
T 15. Si por faltar el contratista 

á cualquiera de las condiciones es- 
j tipuladaséu el contrato se irroga- 
' ren perjuicios á=ía Administración 

pública, podrá ésta ejercer su ac
ción Contra Ia fianza y bienes de 

■ aquel hasta ei completo resarci
miento.

j 16. La subasta se anunciará en 
■ la «Gaceta de Madrid» y «Boletín 
; oficial» de la provincia de Córdo- 
: ha, y por los demás meq/os acos - 
- turn bracios, y ten^fá lugar ante el 
‘ Gobernador civil del último punto, 
: asistido del Administrador de Cor- 
i reos el dia 26 de Setiembre próxi- 
! mo, á la una de la tarde, y en el 
> local que señale dicha . Autoridad.

17. El tipo máximo para el re
mate será la cantidad de 2.000 pe
setas anuales.

18. Para presentarse como li
citador será condición precisa cons
tituir préviamente en la Caja ge- 

: ueral ue Depósitos ó sus sucursales 
1 en las capitales de proviucias ó 
i puntos en que ha de celebrarse la 

subasta la suma de 200 pesetas, ó 
su equivalente en títulos de la Deu
da del Esudo, regulando su im
porte efectivo conforme al Real de
creto de 29 de Agosto de 1876, ó á 
las disposiciones que rijan el dia 
del remate. Una vez terminada la
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licitación, díchós depósitos sorón 
devueltos á loa interesados, excep
tuando el correspondiente al mejor 
postor, cuyo resguardo quedará en 
las oficinas del Gob'emo civil para 
su formalización en la Caja de 1 e- 
pósitos tan pronto como reciba la 
adjudicación definitiva del servicio, 
con arreglo á lo prevenido en la 
líeal órden circular de 24 de Enero 
de 1860,

19. Las proposiciones se harán 
en pliego cerrado, expresan lo por 
letra la cantidad en que el licita
dor so compromete á prestar el 
servicio, así como su domicilio y 
firma, ó la de persona autoriza
da cuando no sepa escribir. A cada 
pliego se unirá la carta de pagouri- 
giuai que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición 
anterior, y una certificación expe- 
di ia por el Alcalde del pueblo de la 
vecindad del proponente, por la 
que Conste su «aptitud legal, bue
na conducta y (¡ue cuanta con re
cursos para dcsempenar el servi
cio que licita »

Los licitadores podrán ser re
presentados en el acto de la subas
ta por persona debidamente auto
rizada, prévia presentación de do
cumento que lo acredite.

2ü, Los pliegos con las propo
siciones han da quedar precisamen
te en poder del Presidente de la su
basta durante Ia media hora ante
rior á la fijada para dar principio 
^^ ^ct<; y una vez entregados, no 
so podrán retirar.

21. Para extender las proposi
ciones se observará la fórmula si
guiente:

«D. F. de T., natural de.,., ve- ¡ 
ciño de,.., me obligoá desempeñar - 
la conducción del correo en car- j 

cuaje cuántas veces diariamente j 
sea necesario entre la Administra- * 
cien del ramo y las estaciones de 
los ferro carriles de Madrid, Cádiz 
y Málaga en Córdoba por el precio t 
de,., pesetas anuales, bajo las con- ; 
diciones contenidas en el pliego ■ 
improbado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)*
22. Abiertos los pliegos y leí

dos públicamente, se extenderá el 
acta del remate, declarándose este 
á favor del mejor postor, sin per
juicio de la aprobación supetior, 
para lo cual en el tóm-ino mas bre
ve posible se remitirá el expediente 
al Gobierno, en la forma que de
termina la circular de la Dirección 
general de fecha 10 de Febrero de 
U7-t,

23. Si de la comparación resul
tasen igualmente beneficiosas dos 
ó mas preposiciones, se abrirá en 
el acto nueva licitación verbal por 
espacio de media hora entre los au- 
tores de las que hubiesen ocasiona
do el empate,

24. Cualesquiera que sean los 
resultados de las proposiciones que

* Se hagan, corno ígirdmente la foi* - 
ma y concepto de la subasta, que- f 
da siempre reservada a) Ministro t 
de la Gobernación la libre facultad 
de aprobar ó no definitivamente el ; 
acta del remate, teniendo siempre j 
en cuenta el mejor servicio pú- | 
blico. i

Madrid 18 de Agosto de 1881. ! 
—EI Director general, Cándido | 
Martinez. |

REAL ORDEN. |

Jlmo.Sr.:S. M.elRey (q. D.g.), f 
conformándose con lo propuesto ? 
por V. L, se ha dignado mandar ■ 
que el dia 15 de Octubre próximo Í 
den principio las oposiciones para : 
el ingreso en el cuerpo da Telégra- | 
fus por la elase de Oficiales segun
dos á fin de cubrir las vacantes que • 
existen en la escala de dicha clase ' 
y las que puedan ocurrir hasta la 
terminación de los ejercicios; se- j 
ñalando como último plazo para j 
la admisión de solicitudes hasta las ; 
doce de la noche del día 30 del ; 
]jróximo Setiembre, y siendo dos- ; 

í estimadas las que se presenten ■ 
i después de espirado dicho plazo, j 
1 cualquiera que sea la causa que lo i 
' motive. '
: Del mismo modo perderá el de- ?
1 recho á tornar parte en las oposi- ? 
' cionea el individuo que, citado pa- ; 

ra el reconocimiento facultativo, 
j que dará principio el dia 10 do Oc

tubre, no se presente á sufrirlo, ■ 
así como el que, siendo llamado 
públicamente por el Tribunal para j 
el exámen, deje de veriñcarlo, sea ■ 
cualquiera la justificación que en ’ 
uno ú otro caso alegue; debiendo ’ 
tener lugar los ejercicios por el ór- ! 
den siguiente: ;

1 ’ Gramática castellana, escri- | 
tura correcta y Francés. i

2 .” Aritmética y Algebra. j
3 ." Geometría. i
4 .’ Física y Química. -
5 ." inglés ó Alemán.

Estas asignaturas, según las j 
facultades otorgadas por el art 27 í 
del reglamento orgánico, y lo pre- 1 
venido por Real órden de 12 de Ju
lio de 1877, podrán probarías los ! 
opositores en convocatorias suce
sivas, perdiendo todo derecho á las 
que hubieran ganado anteriormen
te aquellos que fuesen reprobados 
en dos convocatorias seguidas en 
una misma asignatura, y conside
rándose como suspensos para di
cho efecto los individuos que no se 
presenten en alguna de las oposi
ciones que se celebren, siempre que 
sean de la clase por la que preten
dieron el ingreso.

De Real órden lo digo á V. I. 
para su conocimientoy demás efec
tos. Dios guarde á V. 1. muchos 
años. Madrid 31 de Agosto de 1881. 
—González.

Sr. Director general de Correos 
y Telégrafos.

toireccíoE general de Correos y Te
légrafos.

Sección de Telégrafos.
En virtud de la Rearórden an

terior, se convoca á oposiciones de 
Oficiales segundos del ciierpu de 
Telégrafos, á cuyo fin queda acier
to el plazo para la admisión da ins- i 
taneias en el Negociado del perso- j 
nal de esta Dirección general has- , 
ta la fecha citada en dicha anterior 
Real órden.

Para la más perfecta inteligen
cia de los opositores, y cumplien
do con lo acordado por S. M., á 
continuación secopian los artícu
los del reglamento para el régi- í 
men y servicio interior del cuerpo, 
que determinan los doeumentos | 
que habrán de presentar y condi- j 
ciones que deberán reunir, así co- j 
mo las asignaturas de que se com
pondrá cada ejercicio: \

Art. 219. Tara ingresar en el j 
cuerpo de Telégrafos por la clase , 
de Aspirante ú Oficial segundo son 
necesarias las circunstancias si- 1 
guientes:

L* Ser español, mayor de 16 
años y menor de 30, sin tacha le
gal ni impedimento físico. Para 
acreditar estas eu-Jidades deberá 
presentarse una solicitud al Direc
tor general, á la cual se acompa
ñará;

1,’ La fé de bautismo legaliza
da en debida forma:

2® Una certificación de buena 
conducta expedida por la Autori
dad.

3.® Relación de los estudios que 
ha hecho y ocupaciones que ha te
nido, declarando en ella ba.jO su 
palabra que,no ha sido nunca pro
cesado. Este documento deberá 
firmarlo el solicitante.

2.* Ser declarado por el Direc
tor general apto para proseo tarse 
á exámen. Hecha esta declaración, 
se le señalará dia y hora para ser 
reconocido y declarar su aptitud 
física. Del resultado de este reco
nocimiento podrá apetarse ante la 
Dirección general, que nombrará 
otros dos Facultativos, los cuales 
á costa del interesado decidirán ir- 
revocablemente lo que proceda.

Art. 220, Los candidatos de 
clarados útiles tornarán número
con arreglo al cual han de verifi
car la oposición, á fin de acreditar 
su suficiencia en las materia* que 
se exigen, divididas en la forma 
que á continuación se expresa:

Para Aspiran tes:
Gramática castellana, escritu

ra correcta, Aritmética y Francés.
Para Oficiales segundos:
Además de las mate ias ante

riores, las de Algebra, Geometría, 
elementos de Física y Química y 
Alemán ó inglés.

Nota, Estas asignaturas podrán 
aprobarse en una sola convocato
ria ó convocatorias sucesivas, con
forme con lo dispuesto en el artí
culo 27 del reglamento orgánico, 
por Real Órden de 12 de Jubo de 
1877 y lo que previene la que an
tece.

Art. 221. La extension que exi
girá el Tribunal de oposiciones á 
los candidatos A ingreso en las ma
terias citadas anteriormente, será 
la que marcan los program-as apro
bados por Real órden de 21 dé 
Setiembre de 1876,

Nota En los ejercidos de idio
mas se exigirá lectura y traduc
ción del párrafo ó párrafos del texto 
que el Tribunal elija.

Art. 222. Cualquiera Oculta
ción ó falsedad que se corneta en 

; los medios destíná-.los á probar las 
' condiciones de aptitud producirá 

de hecho la inhabilitación perpétua 
para ingresar en el cuerpo, y la 
separación del individuo que por 
medio de ella hubiera ingresado, 
sea cual fuere el tiempo en que se 
descubra, salvas las acciones á que 
además hubiese lugar.

Art. 223. Los candidatos que 
resulten aprobados en todas las 
materias de cada clase serán nom
brados Aspirantes ú Oficiales alum
nos, según proceda, expidiéndo
seles por el Director general las 
credenciales correspondientes.

Art, 224. Si el número de indi
viduos aprobados excediese del que 
de antemano se hubiese fijado pa
ra la admisión, obtendrán plaza 
efectiva, después de declarados ap
tos por los Profesores de la Escue
la de aplicación, los que por rigu
roso órden de censura completen 
aquel número, y á los restantes se 

i les expedirá norabramiento de As- 
pirantes ú Oficiales supernumera
rios con (ferechó á ocupar tas va- 
cantes que reshiten en aus‘’respeo- 
tiva¿ clases, Ç serán llamádoe por 
el órden en que hayan sido decla
rados aptos.

Art. 225. Obtenido el nornb-a- 
. miento de Aspirantes ú Oficiales 
: ainxnos, estudiarán unos y otros 
’ cu la Escuela tío aplicación las ma- 
: terias siguientes: Telegrafía,-,— 
j Prácticas de e.sta. Servicio de tras- 
j misión.— Construcción de líneas.

Reconocimieuto de materiales. L.
Y légisiacion 'del cuerpo.

Ar t. 226. El estudio de las ma
terias’ citadas en'el artfeuto ante
rior deberá hacerse en el término 
de tres meses, pudiendo sin em
bargo ampharse hasta seis para 

j aquellos alumnos qué lo necesiten.
El órden de los ejercicios será 

el que establece la Real órden que 
antecede.

Madrid 31 de Agosto de 1881. 
“El Direofeor general, Cándido 
MapUnez.

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 1624,
Encargó á los Sres. Alcaldes 

de los pueblos de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad, procedan á la 
busca de una res de las señas que 

í á continuación se expresan, la cual 
fué estraviada del cortijo Burraca 

i Alt», de este término, la noche del 
; 24 de Agosto último.

Señas.
1 Un novillo de año y medio, pe- 
i lo colorado al retinto y señalado 
» de las orejas.
i Córdoba 2 de Setiembre de 
! 1881.
¡ El Gobernador,

José Pastor ^ Mágam '
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ANÜSílÜS.
Don Federico Lopez Merino, que 

vivo calle de la Üilleria.núm. 15, se 
encarga por una módica rcliibucon 
de formar la tíncu men lacior nPC“Sí 
ría para el cobro de los intereses de 
las inscripciones romioates da las 
renta consolidada de España al 3 por 
100, e pedidas á favor de corpora 
eiores civiles^ ya sean nuevas ó ya 
antiguas.

dNüiVLOS.
De la Teslamenteria del Excmo se

ll or Duque de Medinaceli y en subas
ta privada sc arriendan las fincas si- 
guienUs:
Én el día 19 del próximo Setiembre. 

la suerte uúui. 13 nombrada 
Zahurdilla,d’ 123 fanegas 3relemi- 
nes do tierra, silacii el Cañuelo, lér 
mino de Priego.

La suerte núm. lo, llamada Tor
recilla, de a 1 fanegas 2 cuartillos de 
tierra, en dicho sitio.

La suerte núm. SO nombrada 
Rentilla del Cañuelo, de 74 fanegas 6 
celemines de tierra, en idem.

Dia 20 de idrm.
La suerte núm 33, llamada cerro 

de Pedro Calvo,de 40 fanegas 10 ce
lemín' s de tierra, situadas ‘ n el tér
mino de Fuente Tojar.

La suerte núm. 43, titulada las 
Eril'as de 43 Íaiiegas8 celemines de 
tierra en dicho término de tojar.

Las periOnas quedest-eo interesarso 
en dicib s arriendos podrán p esentar- 
soen la Adminisliacion de S. E. en 
Priego y enterars'; de tas conditiones 
bajo las que se arriendan citadas 
fincas.

Priego 24 de Agosto de 1881.— 
El Adnimistrador, Jacinto Villona.

De la Testae tillaría del Excmo. 
Sr. Duque de Medinaceli, se airicu- 
dan las fincas siguientes:

Cortijo Calamorro del Cambrón, 
término de Montalbán, compuesto ce 
389 fanegas de tierra Uí cabida 
total} de ellas 67 fauegas término 
de Santaella.

Cortijo det Medio, término de 
Monlalbau de cabida total de 334 
fanegas 6 celemioes de tierra.

Cortijo, Primer Si branle, lérrai- 
uo de Montalbán, que se compoue 
de 36 fanegas de tierra eu su lola- 
fidad.

Cortijo, Segundo Sobrante, en 
dicho lérmiuo de Montalbán, cou 
cabida total de 56 fauegas de llena.

Cortijo, Fuente Felipa, lérmiuo 
de Santaella, corn puesto de &9U fa
negas de tierra de total cabida.

Las personas que deseen inteie- 
sarse eu dichos arrieudus pueden 
presentar sus propuestas en esta 
Adniioistracion de Montilla, hasta 
las doce de la mañana del dia 31 
del próximo mes de Agosto 

iMooliUa 12 de Julio de 1801 
—El Administrador, Gaspar Gómez.

be vende uua colección completa 
del «Boletín oLcia» de isla provincia 
que cumprot de Ls años desde 1805 
a 1880) «ucuaderuadus fiasu 1870 
y cOu pleta también y entiudenum*

en en a tro tomos, la «Gaceta de Me- 
drid» de 1868. tn la calle de Sille
ría ñora. 15 darán razón.

Arrendaodeoto ó venta.
Se hace, desde el dia, de una 

magnifica parada de aceitas sobre el 
Guadalquivir, con cuatro piedras de 
pozo colocadas en una misma linea 
y bajo una sola bóveda, con máquina 
pata limpiar el triso. Sila dicha finca 
en tórmioo de Moob ro, y es conoci
da con el nombre de San Martin, y 
y como á un tiro de bala de los mu
ros de dicho pui’blo.

Piira tratar sobre precio y dernts 
condiciones, con D. Tomás Recaredo 
de Obregón, que vive en Córdoba, 
calle Almonas núm. 40. También se 
ofrecen en venta 'as citadas aceñas.

AVISO 
á los Bres. Alcaldes Presidente de la 
Juntas Municipales de Amillaramien 

lo de esta Proviocia.
Don Manuel Navarro y Garcia 

Procarador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Ayanta- 
mientos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez numé
ro 10, ha sido nombrado Represen- 
jant" en esla Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, Sau Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
Je tos Sres. D. José María Muñoz, y 
ü. Carlos Gómez Sam por, que entien
da en la formación de Registros de 
ancas rústicas, urbanasy de gauadc- 
dia y confección de los nuevos ami- 
Iraramionlos. Lo que lieue el honor 
tie |>articipar á los Sres. Alcaldes (jud 
deseen utilizar los servicios de diebe 
Centro, para que vahéndosc de su 
conducto tes sea más fácil su loteti- 
yenda con aquél.

Advierte también à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
c^rga sin mas retribución que fases 
tabiecidas en sus circulares de gestio
nar y aelivar ta resolución eue! Minis 
terio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse con 
arreglo al articulo 74 del Hegia- 
laenlo.

Las Consultas á que dicha Em- 
iresa se refiere en sus circulares seo 
pe la incambencia eselusiva del Cen
tro General resolverbs yá el debe- 
rin dirigirse las Aomoaicadeiir»

ODIA 
de los Jueces municipales en moleria 

criminal por
D^ Vicente Vieites y Pereiro, 

Juez de primera instancia.
Esla obra se vende en Barba Iro 

Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden dirigirse á 

D. Gabriel Pueyo, acompañando su 
uiporte en libranzas ó sellos.

Ë14CIÜÎS ECONOMICA Y COM
PLETA.

Códigos rspañoles antiguos y mo
dernos con las últimas retormas pu- 
cacados bajo la dirocciou del limo. 
3r. D. Juan Valero de Tornos Abo 
gado de beneílceacia de la provin
cia de Madrid, de la Jnota do rer 
forma psoitenoiaria, Jefe luptrio,

4« Adminiatmaion civil, etc., ebi. • , 
cU., non la eolatxtracion de vanos 
letrados d«i ílastre colegio de Ma

drid.
25 tomos.—juna peseta el tomo! 

Prcapecto,
Han si lo tantos y tan diversos 

las elemeotoa que han cor tribe ido 4 
lonuar la historia y la civilizseion 
fill fiUrtatra patria, qua no debemoB 
extrañamos le qus av-iatr^ legis 
laeSon «aa tan antforma v tínsula 
Etemantas romanos con las Parti
das, indígenas* con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el siurúmero de privilegios y 
cartas pueblas que con faoilidad de 
ban los reyes & sus villas y ciuda
des, todos olios han venido forman- i 
do nuostra legisiacion y todos ellos 

5 rigen en mis ó menos vigor en la • 
j actualidad. Y se explica este leñó- • 
! me o o, con aider andoque el derecho 1 
| civil redero al elemento privado det ■ 
| hombre, A sus costumbres como 
! individuo, y todo lo que se rosa é , 
j incumbe 4 este elemento particular, 
* aturado de tos pueblos, es tú enoar 
Ígado en ellos, constituye su vida d« 

tal modo, que coudideukad aban- • 
donan un derecho civil por otro: de 

j aqui la diversidad de Códigos en 
| nuestra legislación, por la dificultad 
’ cou que cada uno de ellos tropezaba 
1 para derogar «1 anterior.
' tuduidad de trabajos y tenta- 
Í tlvLJ «han emprendido para orí- 

doar nuestra Isgielaoiim: trabajo 
i inútil, portée no se ha ooneeguido 

nada.' todos los Códigos, desde laa úl
timas leyes y laNovisrmaRecopila- * 
mon hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación cónilnua en los 
Tnbuoaies de Justioia.

Dado este antecedenU, no oree' 
mos necosano encarecer la impor
tancia de la pre ente obra, que por 
su aaturalexix misma es de aquellas 
cuya linces!dad y ventajas se pre
sentan claras, mejor dicho, so im 
pocen i pérîtes y legos en iegisía- 
cion; 4 todos les es útil 4 indispen
sable toner laa leyes de su patria: 4 
sus juriisperitoi, por su misma profe- 

1 sion; to los los ciudadanos, porque 
la igaoranoia dala lay no puede ale 
gAndoso ellos de recoger los tornos 
le Madrid.

, Varias han sido, por esta razón 
laa edición^ que se han hecbode los 
Códigos, pero que por bq excesivo 
coste no están al alcance de todas las 
fortunas, ni por su dasmmlido vol li
men, a causa del lujo de la edición, 
son de fácil manejo y no se pueden • 
levar 4108 Tribunales, para leer, en 
los informea orales, las oitas de las ! 
leyes que 4 nuestro derecho convie- ; 
nen. Estos inconvenientes y nectsi- j 
dades que bemoa sentido en nuaeatra J 
práctica, nos han hacho concibir el > 
pensimienlo de remediadcs para 
Bioa pre, y creemos haberío couse- ‘ 
guido. Nuestra colección tiene un 
p ocio fabulosamente barato: nadie 
habrá que no pueda dar una peseta 
por un tomo de los Códigos, y sn ta
maño faaitita el poder llevar en U 
mano 6 en el bolsillo. Ademas pnbli- 
aaremos tambien, oolecoionsdas. las 
leyes modernas con sus reforuias, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes de distintos 
tamaflos 4 impresiones.

Al frente de cada Código presen
taremos un reseña histórica ce! mis
mo; h^oha per vRft <1« alastres dis
tinguidos compañeros, y 4 la cabeza 
de las leye? mi nemas oaremoa tam
bién Ja exposición de motivos que 
siempre laa acompaña y algunos co- 
menurios sobre las mismas leyes, 
obra de eminentes jurisconsnltoB.

No se nos oculta la importancia 
de la empresa que acometemos y la 
tafehorídad ds naeetra# luerza#; oo 

aooemos la índíferáncía de noeslro 
paie en cueation de obras ciantlfioae, 
pero tenemos fóen el auxilio que han 
d« prestamos nuestros compañeros 
de toda España, 4 qaienee nos entre
gamos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra que por 
sn interés acometemos y que ha de 
rvlundar en bien de tecles.

Madrid, 1878.

C .adioíoQos de la publicación.
La obra constará de 26 tomo# de 

ICO paginas, en 8.*, buen papel ex
celente y clarísima impresión.

El precio oe cada tomo será de 
una peseta eu toda España.—Se pu
blicarán dos tornos cada mes, uno do 
eyes autigusa y otro de leyes mc- 
ernas.

No se sirve ningún tomo que no 
se pogne adelantado.

Los que quieran abonar el impor- - 
te de toda la publicación tendrá una 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por setenta ÿ cinco 
reales.

A los libreros se les haráuna re
baja de 10 por 100, tomands desde 
60 ejempiare# pura arriba, y enoar" 
garse en juicio como excusa vale
dera para evitar el cumplimiento d« 
una Obligación ó «1 castigo de una 
infracción legal.

Sa auscribe en Madrid, Serrano 
63, à donde «a dirigirán Jos pedidos 
la 4orre‘'pcadema, cou sobre al ad- 
minixtradfir >1« la obra y «n todas las 
JíbrítMig,

Pesas y medidas del 
sislema métricc-deciinal 
se venden en la Lam* 
pistcría de C. Fernan
dez, Lelredos 11, Cór
doba.

BeneDeeueit, 
Presupuestos, liquida

ciones) relaciones, cuen* 
tas generales y men
suales. carpetas etc. pa
ra los establecimientos 
de BtneGeeueia. Se en
cuentran en la iuipren- 
ta del « Diario á!e Córdo
ba, Letrados »0 y 18y 
San Feruanao núm. 54.

Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando <>4 y Letrados I0.

Listas de revista, d-is 
tribucion, «juslts, pa- 
peidas de rancho y lis
tas uc embarque,. Se 
venden en los despachos 
dei 4Diario de Córdoba» 
Leí ratios ib y 16 y San 
Fernando 51.

ímprenU del «Diarro de Córdoba.»
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